
 

19

 

CIALA
ALVARO
wedo Escobar

Espinosa Alva

ntormidad con

:ódigo de Pro-

se a una letra

, de cincuenta

3s sesenta mil

Ir Jorge Gon-

9
LO CiViIt DE
de noviembre

ISTOS- La de-
clara y reúne

in consecuen-

Carlos Espino-

' gerente de la

Ltda cumpla

indada o pro-

el término de

quese 1) Dr

LO Civil DE
6 de abrií de

afirmación ju

ctora que des-

lio del deman

d con lo dis-

lej Código de

va que al

So to citsar” 99 ec e

' Espinosa R -

cimiento para

iéndole sl de-

n que tiene en

dentro de es-

turas notifica-

rez P,

ADO DECIMO
*HINCHA

SEXTO DE
ANCHA

dicial
DO NICOLAL-
) expropiación
» Concejo Mu-
> Moncayo:
y

perto Valencia
y Cornejo Me-
voncejo y Pro-
ai del cantón

 

 

visos“Judicia
CITACION

A: Presuntos propietarios con el

extracto de la demanda y providencia.

ACTOR: Maria Rebeca Juiña.
ASUNTO: Solicitando adjudicación

de un lote de terreno ubicado en la
parroquia Nayón, cantón Quito. pro-
vincia de Pichincha, con los
tes linderos: Norte, con camino publi-
co; Sur, con quebrada sin nombre;
Este, con terreno de Purificación
Pillajo y Juan Mantilla, en partes; y,

Oeste, con terreno de Bernabé
Quijia.

El Director de Tierras del ¡ERAC en
providencia del 20 de abri: de 1981, a
las once de la mañana, acoge la de-
manda al trámite previsto sn el
Capítuio VHit de la Ley de Tierras
Baldías y Colonización y ordena citar
por la prensa mediante tres publica-
ciónes en uno de los diarios de mayor
circulación de la ciudad de Quito, a
tin de que los presuntos propietarios

O quienss crean tener derecho, pre-
senten sn el término de 15 dias. los
titulos de propiedad con la historia

completa de dominio y los planos si

tos tuvieren, relativos al lote de terre-
no determinado en la demanda, previ-
niándoles que por talta de presanta-
ción de títulos dentro de! término se-
ñatado se considerará que carecen de

derecho, y de ta obligación de señalar
domicilio dentro del perimetro legal
para posteriores notificaciones.

Lo qe comunico para los fines de
tey.

Ledo. Francisco Gavidia
SECRETARIO DE TIERRAS
DEL ¡ERAC, ENCARGADO

——

A. del E.
JUZGADO DECIMO SEXTO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA

Citación Judicial
Al señor CARLOS CHICAIZA con la

demanda de expropiación propuesta
por al llustre Concejo Municipal de!
Cantón Pedro Moncayo:

EXTRACTO:
Actores: señores Ruperto Valencia

da la Tarra yu Dr luia Corneio Me-
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA
SPUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPANIA ANONIMA DENOMINADA
""NOVOPAN DEL ECUADORS.A.”.

E  1— La escritura publica de aumen-
to de capital y reforma de estatutos
de la Compañia Anónima denominada
“NOVOPAN DEL ECUADOR S.A.”, se
otorgó ante el notario segundo del
cantón Quito, el 16 de enero de 1981;
tue aprobada por la señora ecanomis-
ts Teresa Minuche de Mera, Superin-
tendente de Compañias, mediante
Resolución N?” 10191 de 3 de abril de
1981.

La inscripción en el Registro Mer-
canti! del cantón Quito consta bajo el
N? 53 del Registro Industrial, tomo 13,
de 3 de abril de 1983.

2 —Comparece al otorgamiento de

lá mencionada escritura publica el se-
for Arq. Andrés Chiriboga León, en

4su calidad de presidente y represen-
tante legal de '“'NOVOPAN DEL
ECUADOR S.A.”. El compareciente
fas de nacionalidad ecuatoriana, domi-
iliado en ta ciudad de Quito.
3 — El capital se aumenta en la su-

a de VEINTE MILLONES DE
¿SUCRES. con to cual asciende a la
gcantidad de CIEN MILLONES DE
ÍSUCRES

4.— El capital que se aumanta esté

 
   

 

  
5.— En virtud del sumento de capi-

tal se reforma el Articulo Cuarto de
Fios Pstatutos sociales, que dirá: 'Ca-
pital Social.— El capital social es de
clen millcnes de sucres dividida en
cien mil acciones ordinarias y nomina-

tivas de un mil sucres cada una”.
Lo que pongo en conocimiento del

publico para tos tines legales consi-

Quientes.
Quito, a 29 de abril de 1981.

Aracion JUDICIAL

do
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e Ubtimasinoticios e? ¿
BANCO NACIONAL

DE FOMENTO

REMATE DE
JOYAS Y OTROS

EL DIA VIERNES 8 DE MAYO DE

19881. de 3 pm a 6 pm, en el

Iechimbia, en el local en que funciona-

ba el Canal 6 de televisión, [ver letrero
“BANCO DEL PICHINCHA ), por or-
den del Juzgado 1" de Coactiva del

Sanco Nacional de Fomanto. se rema-

¿yo JUZGADO PRIMERO
¿4.04 Í DE LO CIVIL
2! JDE PICHINCHA

A Emmerte Eduardo Núñez Hurta

ACTOR. Martha Luicia Boada Ruiz
DEMANDADO —Eimarte Eduardo

OBJETO DE LA DEMANDA El di-
vorcio con tundamento en el Art

109 cause! Mus

terán, al martillo

 

or

OBJETO AVALUOs-
TRAMITE. Verbal sumario 3 caros de coral legíti-

JUICIO. Divorcio Nro 272 MC Y ma, talladas, 2 000.00
CUANTIA INDETERMINADA c/u 6 000.00
PROVIDENCIA: 5 pescados de coral
JUZGADO PRIMERO DE LO Civ legítimo, tallados.

DE PICHINCHA. Quito, 1 de abril de 1.200,00 c/u $ 006.00
1981, las 2 y 30 p.m VISTOS - Avo- 4 rosas de coral legíti-
co conocimiento de la presente mo.talladas, 5 600.00
causa en virtud de haberse realizado 1 rosa de coral legíti-
el sorteo. En fo principal la demanda mo,tallado, 2 500.06
que antecede es clara. precisas y 1 collar mediano de
reúne los demás requisitos tey coral legítimo  coior
Tremitese en juicio verbal sumario, blanco 1 806 00
por tanto citese al demandado Y collar de cora! legíti-
Eimerte Eduardo Núñez Hurtado. pa- mo, color rojo 1 800,00
ra tos fines legsles pertinentes. 3 prendedores de co-
Atento el juramento rendido para le ral, figuras de pesca-

parte actors que manifiesta no cono- de 1.500,00 c/u 4 5060.00
car el domicilio o residencia de 1 collar de coral rojo,
Eimerte Eduardo Núñez Hurtado e! desperrecto 1 800,00

citese por la prensa en uno de los 2 budas de coral con
periódicos de mayor circulación que cadenas de oro de 18
se editan en esta ciudad de Quito y K 5 000,00
en uno de fos que se editan en la 1 medallón de oro con

Y ciudad de Guaranda, debisndo para cedena de 14 k 2 500 00
el efecto mediar entre una y otra 39 kilates 6 gramos de
publicación por lo menos ocho dias rubi 4 950 00
hábiles conforme lo dispone el Art 40 gramos de peria

| 119 del Código Civil. En cuanto al legítima 4 000,00
nombramiento de cursdor ad-litem 74 gramos de coral
de tos menores Núñez Boada digaseo tegítimo 3 700.00
a los señores Agente Fiscal Primero 380 kilates de tur-
de to Penal y Presidente del Tribunal quesa legítima 7 600.00
de Menores de Pichincha. Agré- 9 cadenes de oro de
guese la documentación acompañs- 18 K.. 2750.00 c/u 6 750 00

A da y.téng en el 1H 50 piedras falsas 250,00
judicial señalado. Notifíquese y Cite- 1 par de aros de 18 K 1 500.00
se. 1 par de aretes tres

f) De. Alfonso Costales merlas, con rubí de 18
Sigue la notificación K. 3 500,00

Quito, $ de abril de 1981. 1 collar largo de coral

blanco 3 500,00

       
Ledo. Romeo Borja Chiriboga
SECRETARIO GENERAL

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMI-
NACION DE LA COMPAÑIA “INMU-

CITACION JUDICIAL
A tos harederos brasuntos v desco-

Lugar de exhibición Juzgado Prime-

ro de Coactiva. segundo piso del Ban-

co Nacional de Fomento, en la calle
Roca y Amazonas, donde informa el

ticenciado Jos6 Mulki, Telf 544.444 -—-

Y trenstormador de

corriente alterna, utiti-

zado en galvanoplas-
A da ADOcms


